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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del período de información pública en relación
con el proyecto de Orden por la que se aprueban los precios medios en el
mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e
industriales ligeros usados, a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que se
devenguen en el año 2015 y que no figuren en las tablas de precios medios
de venta aprobados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas. (2014062639)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 y 4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el proyecto de Orden por la que se aprueban los precios medios en el mercado pa-
ra estimar el valor real de los vehículos comerciales e industriales ligeros usados,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de siete días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de Orden indicado y formular las alega-
ciones o sugerencias que estime oportunas. El sometimiento al trámite abreviado se justifica
por razón de la fecha en la que se prevé la entrada en vigor del texto normativo.

El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 14:00 horas, duran-
te el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de Tributos, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en Paseo de Roma, s/n., Edificio B, 2.ª
planta, de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo, el proyecto de Orden estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Parti-
cipación Ciudadana y en la página web de la Junta de Extremadura, Consejería de Hacienda
y Administración Pública, a través de la siguiente dirección de internet:
http://www.gobex.es/cons001/18.

Mérida, a 25 de noviembre de 2014. La Secretaria General, MARÍA JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIOSV
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